
CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de julio del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/336/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 09 de enero del 2025 , siendo las 11 :32:00 AM horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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11. Con fecha 09 de enero del 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (767/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Elba Berrocal Pérez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC-0901253021229 donde solicita el poda de 
tres árboles, que se localizan en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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DICTAMEN 
E Iba Berrocal Pérez soi::TclTANTE: 

·FE.CHA: -�--- 1/ia pública 
DIRECCION ------· -------���-, DICTAMEN NO. 107fi7/ 2025 
ANTECEDENTES LA USUARIA SOUCITA t./1 POD/1 DE :J ARBOLES, QUE SE ENCUENTRl1N EN LA DIRECCION RHF.RIDA (sic} Con base ;;:¡·Íos arllcuíos 75 nurnara] V de ta La�• Orgiñí'ca de las Alcnldlas: /\rtÍc11los 106. 109, 11 o, 111-·;:·112 cte la Le>• AmllitrnliÍ"cte la -- 
Ciudad de 1,•)�xico y doriu\s relativo& de lél Norma P,n1bient11I 1>nrn el Distrito F�:1.?'.?!_t_,�/1DF-001-RNAT·2��. se omite el slguien)_e.: __ . 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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FECHA: 1/ía públl� 
DIRECCION OICTAMEN_N_O_ , -r- 07_6 7_ { 2_0_2_ 5--1 
ANTECEDENTES LA USUARIA SOLICITA L1\ PODA DE 3 ;\R801.ES�OUESE.ENCUENTRAN EN LA DIRECCION REFEl�IDA (sic) 
Con bn�ri en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica ce las Alcaldlas: Artlculos 106, 109. 11 O, 111 y 1 ·12 de la l.sy Ambiental <le la · 
Ci1Jdact do Mó�ica y dom:is. rolali11os do la Norma Amhi1rntal ¡nira el Olstrilo Federnl N;\DF-001-Rt�AT,2015, se emito el slgui<!nl�: 

. SOLICIT,\t�TE: Elba 13errnc:::il Pérez UBICACION 

Eliminado el domicil¡o Primera: Frente al clomicilío ubicado en 

Alcaldia Alvmo Obregón se 111:!rguen tres árboles cornunmente conocidos como la especie Laurel de la india (Ficus retuse¡ un 
árbol y Ficus (ficus banjamina) y dos árboles 

Segunda: La solicitud hace referencia a la poda de tres árboles \�17 t1I dornlclllo antes mencionado: en el lugar se puedo apreciar 
tres árboles plantados en una jardinera, los cuales presentan ramas aglomeradas con un volumen grande de follaje el cual causa 
exceso do peso 011 las ramas y evita 01 libre paso do luz y airo, por lo· qua, clú acuerdo con el numeral 6.4.2.1.3. se recomienda r-!I 
manejo de: Aclareo de copa 'B aclareo de copa consiste en la remoción selectiva de ramas con la ñnatldad de permllir el paso de 
luz y movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de rollaje y reduciendo el peso de ramas grandes sin alterar la estructura y la 
rorrna natural del árbol, Debe tenerse cuidado de no crear el efecto de "cola de león", la cual es causada al eliminar la mayoría 
del follaje interno. Esto ocasionará un peso desproporcionado en las puntas de las ramas y su posible desqejarnlento, debido a 
una inestabllldad biornecanica." 

Declaro bajo proteste de decir verdad. que la inforrnación vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y 
es váüda mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los arboles, y conforme ol articulo 40 de la Le�• 
,<'...mbienlal ele la Ciudad de México, 

Maria Fernanda Vega Morquccho 
No de acreditación 5666 Biol. Liliana Gutiérrez Franco 

No. De Acreditación SEDEMA 376 
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SOLICITANTE; 
UBICACJON 

Arbol 1 para manejo de poda de aclareo de copa (25%) 
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O'/frl/ 2025 0ICTAMEN NO. 
VfD público 
UBICACÍóN. • Elbn Berrocat Péroz 

-------+----- 16 julio del 202� 
DIRECCION 

SOLICITMffE; 
FECHA: 

ANTECEDENTES LA USUARIA SOLICITJ\ L.I\ PODA Of: 3 ARBOLES. OUE SE ENCUENTRAN EN LA 0IRECCION REFERIDA (sic) 
Con hase en los artículos 75 numeral V de la Ley Org�nica de las Alcaldias: Artlcuíos ·106, 109, 110�111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
-���ciad de México>" dernas rn-lalivos ele la �.9rma Ambiental �Ma ol Distrito federal NADf .. 001-RNAT-2015, s1: cmile el siguiente: 

Árbol 2 para manejo de poda de aclareo de copa (25%} 
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0767/ 2025 

UBICACfON 
Vla pública 

t--------l DICTAMEN NO, DIRECCION 

ANTECEDENTES LA VSUARIA SOl.lCITACAPODt\ DE 3 ARBOLES, QUE SE ENCUENTRA.N EÑTADIRECClON REFEHIDA (sic} -Co-;;-i;;;·;; en los arttcuos 7S numeral V de la Ley Orgánico de las Alcaldlf1s; Artículos 106, 1 D9, 11 U, 11 ·, y 112 de 18 Ley Ambiental de 111 
Ciudad de México y damas relativos de la N?!.��� .. '.'\mbienlal para el Di�trilo f-'.edoral NADF-001-RNAT-201_�.,:e emi!e el slgulc.�tc: 

J SOLICITANTE: 
FECHA: 

Arbol 3 para manejo de poda de aclareo de copa (25%) 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: i 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ARBOLES con nombre común: Ficus /Ficus ben 'emine 

El...r..b.a_ure/ de la in�ia /Ficus retusa (1); que se yerguen en 
-Alvaro Obregon. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7_ y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismos que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. A UINTERO 
ACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad _con el .A.;uer?o del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la tntormacíón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creaaón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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